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ISFD 112 “Domingo Faustino Sarmiento” 

 PROTOCOLO SOBRE LAS CONDICIONES PARA RENDIR EXAMEN  

LIBRES 

DICIEMBRE 2020 

MATERIA: AMUC (ANÁLISIS DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO) 

PROFESOR/A:  COLOMBO, SANTIAGO  

CARRERA: PROFESORADO DE EDUCACIÓN  

Especial 

1° A y 1° B 

Inicial 

1° B 

Primaria 

1° A, 1° B y 1° C 

 
ACLARACIÓN PREVIA A LA LECTURA DEL PROTOCOLO 

 

Dado que el examen es en condición de libre. Constará de dos instancias: la primera de 
forma escrita y sincrónica el día 20/11 a las 18:00hs, la segunda -de aprobarse la anterior- 
será oral y sincrónica en la fecha de examen definida por el cronograma de mesas 
institucionales.  
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Contenidos 

 
TODOS LOS QUE FIGURAN EN EL PROGRAMA DE ESTUDIOS 
El programa vigente podrá consultarse en la siguiente página web: 
https://sites.google.com/view/bibliografiacolombo  
Corresponde al estudiante tener la bibliografía referida. 
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Modalidad 
de examen 

La primera instancia: 
-Se evaluará de manera individual, sincrónica, escrita y a distancia 
mediante un formulario de Google. 
-Para acceder al examen, cada estudiante recibirá vía mail el link de acceso 
al examen el mismo día 20/11.  
-El examen constará de una serie de preguntas a desarrollar en un lapso 
determinado (por ello es sincrónica) durante 65 minutos desde que inicia la 
mesa examinadora. Cada consigna puede contener imágenes y/o videos que 
requieran el análisis en las respuestas. 
 
La segunda instancia: 
Será individual, sincrónica y se tomará el día y hora en el que se programe 
institucionalmente la mesa de examen para estudiantes regulares. 
Esta instancia estará supeditada a la calificación de la primera. 
Los datos de acceso se proporcionarán a través del mail con la devolución 
de la primera instancia. 
 

3 Medios 
virtuales a 

utilizar 

 
1° instancia: Formulario de Google a través del mail 
2° instancia: videoconferencia a través de Zoom 

https://sites.google.com/view/bibliografiacolombo
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Tiempos de 
examen 

1° instancia 
Por ser una instancia escrita, el tiempo destinado es de 60 minutos, y se 
suman otros 5 para visualizar los recursos audiovisuales que se presenten 
en las consignas. Siendo un total de 65 minutos máximos para completar la 
evaluación. 
 
2° instancia 
Tendrá un tiempo máximo de 25 minutos 
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Criterios e 
instrumen-

tos de 
evaluación 

En ambas instancias se tendrá en cuenta: la disposición a responder las 
preguntas con argumentos basados en los conceptos centrales abordados 
en la cursada de la asignatura. Se evaluará la expresión escrita u oral y la 
actitud reflexiva al respecto de las cuestiones consideradas en la 
argumentación. 
En la instancia escrita se realizan 3 tres preguntas en las que deban 
articularse los contenidos del programa. Pueden existir imágenes y/o breves 
videos para cada consigna en la que se problematicen los contenidos a 
desarrollarse 

6 

Medios de 
contacto 
para los 

estudiantes 

 
A través del mail scolombo10448@gmail.com con el asunto: “Final AMUC – 
LIBRE - Profesorado” 
Será indispensable que cada estudiante envíe un mail ANTES del 
19/11/2020 en el que manifieste su deseo de rendir el examen en condición 
libre, e indique fehacientemente su dirección de mail a la que se remitirá el 
link de acceso al examen 
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Otras 
considera-

ciones 

 
Primera instancia (ESCRITA): 
-Comienzo y finalización del examen: Dado que el examen -en su primera 
instancia- es sincrónico, sólo podrá desarrollarse en el plazo destinado para 
su resolución (65 minutos). NO se podrá resolver el examen fuera de esa 
franja horaria. Por tanto, sólo podrá realizarse el día 20/11/2020 entre las 
18:00 y las 19:05. 
-Problemas de conectividad: En caso de interrumpirse la conectividad 
dentro del plazo destinado para la resolución del examen, el/la estudiante 
deberá tomar una fotografía de su dispositivo en el que se pueda ver 
claramente fecha, hora y falta de conexión, junto con el frente del DNI en 
mano. Como ejemplo de esta situación se presenta la siguiente imagen: 

 

mailto:scolombo10448@gmail.com
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A su vez, deberá enviarse un mail con la imagen y el pedido de 
reprogramación de la mesa, quedando a consideración del docente, vocal y 
representante del equipo directivo. 
-Datos del examen: Es responsabilidad exclusiva del estudiante completar 
los datos correctos en el formulario (nombre, apellido, DNI, curso, año de 
regularización de la materia) Cualquier error en este, no podrá volcarse a las 
actas de examen. 
-Confirmación del envío del examen: Al finalizar el examen, 
automáticamente la aplicación mostrará el mensaje “El examen fue enviado 
correctamente”. Esto indica que el examen fue registrado en la plataforma y 
figura con día y hora precisa en la base de datos con las respuestas. A pesar 
de ello, se sugiere tomar una fotografía a esa pantalla, donde se observe 
claramente la fecha y hora, junto con el DNI del estudiante (sirve como 
ejemplo la fotografía anterior). Esta será otra constancia de envío del 
examen que puede guardar cada estudiante.  
-Vocal de la mesa examinadora: Dado que se trata de un examen escrito y 
sincrónico, el/la docente que sea designado como vocal tendrá acceso a las 
consignas y respuestas de cada examen desde el formulario de Google en 
calidad de co-editor. A su vez, podrá participar en la definición de las 
calificaciones propuestas a partir de la corrección de cada examen. 
 
Segunda instancia (ORAL): 
-Corte de conexión virtual: si llegara a cortarse la conexión se podrá volver 
a vincular en el lapso no mayor a 5 minutos y se modificará la consigna que 
estaba resolviendo. Si se volviera a cortar y/ o a suceder un corte de luz o 
cualquier inconveniente NO previsto se dará por finalizado el examen y la 
mesa decidirá qué acciones tomar de acuerdo a los que suceda durante la 
conexión sincrónica previa al incidente. 

 


